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Exp.: A/SUM-031007/2025

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO 
DE UN EQUIPO DE TOMOGRAFÍA COMPUTERIZADA DE HAZ CÓNICO
PARA EL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y visto el informe de necesidad del Servicio de Radiología y Servicio 
de Cirugía Maxilofacial, se pone de manifiesto la necesidad de iniciar la tramitación del expediente 
arriba referenciado con las siguientes características:

1. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

Este Organismo, Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, es competente para la preparación 
del presente contrato en virtud de la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, que le atribuye la competencia en materia de contratación y de gestión 
económico-presupuestaria.

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el contrato de referencia, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas:

El objeto de la presente memoria consiste en la adquisición de un equipo de imagen radiológica 
con tecnología de haz cónico con el fin de dar cobertura a las necesidades de los Servicios de 
Cirugía Maxilofacial, Otorrinolaringología y Neurocirugía. Este equipamiento permite realizar 
exploraciones panorámicas, cefalométricas y tomográficas de haz cónico (CBCT), junto con 
reconstrucciones tridimensionales del esqueleto craneofacial. El equipo viene a sustituir al 
instalado actualmente en el Servicio de Radiodiagnóstico, localizado en la planta baja del Hospital 
Infantil Universitario Niño Jesús.

Por ello, y con el objetivo de garantizar la asistencia sanitaria en pacientes cuyo diagnóstico 
contemple la necesidad de este equipo, se licita el suministro de un equipo de tomografía 
computarizada de haz cónico para el Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. 

2. DURACIÓN

Teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las características de su financiación y la 
necesidad de someter periódicamente a concurrencia la realización de las mismas, el contrato 
proyectado tendrá una duración de 1 mes, sin posibilidad de prórroga. 

Se entiende que el plazo de 1 mes es el más adecuado para satisfacer las necesidades de la 
Administración. 

Ref: 
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3. DIVISIÓN EN LOTES

Tras realizar un análisis de las características técnicas del equipo objeto de la presente licitación, 
así como de los posibles licitadores del mercado, se procede a unificar el suministro en un único 
lote, ya que el material incluido cuenta con una naturaleza común.

Además, se opta por no realizar una división en lotes cuantitativa, ya que la realización 
independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la 
correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO

El presupuesto base de licitación se ha calculado de la siguiente manera:

125.000,00 euros más 21 % de IVA (26.250,00 euros) y asciende a (151.250,00 euros).

El valor estimado del contrato se ha calculado conforme a los apartados 1 y 2 del artículo 101 de 
la LCSP y asciende a 125.000,00 euros.

La cifra indicada se ha obtenido teniendo en cuenta el presupuesto base de licitación estimado sin 
IVA (125.000,00 euros), para el periodo de vigencia. 

La distribución del valor estimado para las distintas anualidades es la siguiente: 

Lote Objeto Anualidad 2025

1
Suministro de un equipo de tomografía computarizada

de haz cónico.
151.250,00 

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado, con pluralidad de criterios, en 
aplicación a la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal. El 
procedimiento abierto simplificado garantiza una mayor concurrencia y es el que menos limita la 
participación de los empresarios, permite aumentar la competencia al posibilitar la participación 
de un número mayor de empresas, en particular de las pequeñas y medianas, sin obstaculizar, 
restringir ni falsear la competencia.

6. SOLVENCIA REQUERIDA Y CRITERIOS DE SELECCIÓN

Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: 

Medio de acreditación: Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el 
ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y 
de presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación 
o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, 
al establecido reglamentariamente.
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Criterios de selección: Esta solvencia se considerará acreditada por las entidades cuyo volumen 
anual de negocio en el ámbito al que se refiere el contrato, es igual o superior, en uno de los tres 
últimos ejercicios, a una vez y media del valor estimado del contrato o de los lotes a que licite:

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales debidamente 
legalizadas por el Registro Mercantil.

Acreditación de la solvencia técnica: 

Artículo 89.1.a de la LCSP:

Medios de acreditación: Relación responsable de los principales suministros realizados de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de los tres últimos 
años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. 
Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea 
un sujeto privado, mediante certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante 
una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación; en su caso estos certificado serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

Criterios de selección: Esta relación será avalada por certificados, con el requisito mínimo de que 
el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% del valor 
estimado del contrato, o de los lotes a que liciten.

Si no fuera posible facilitar la solvencia por tratarse de una empresa de nueva creación o ausencia 
de actividad en todos o algunos de los tres últimos ejercicios, podrá acreditar su solvencia según 

Medio de acreditación:

Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa de los 
que disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del control de 
calidad. (89.1.b)
Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para garantizar la 
calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa. (89.1.c)

Criterios de selección:

Declaración del representante legal de la empresa en la que se haga constar el personal 
técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de los que disponga para la 
ejecución del contrato, especialmente los encargados del control de calidad.
Memoria descriptiva de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para 
garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.
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Concreción de las condiciones de solvencia:

1. Especificación en la oferta de los nombres y cualificación profesional del personal responsable 
de ejecutar la prestación objeto del contrato: NO.

2. Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]: 
NO.

7. MEDIDAS AMBIENTALES EN LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL 
CONTRATO

En la preparación de este contrato se han definido las prescripciones técnicas aplicando criterios 
de sostenibilidad y protección ambiental y teniendo en cuenta las normas de calidad y las mejores 
técnicas disponibles en materia medioambiental a que se refiere el artículo 12 de la Ley 1/2024, 
de 17 de abril, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid.

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

El contrato se adjudicará aplicando una pluralidad criterios de adjudicación, en aplicación del 
artículo 145 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.

Los criterios elegidos para la adjudicación del contrato son: 70% precio y 30% criterios 
cualitativos, por considerarse esta ponderación la más adecuada para la adjudicación del mismo, 
atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguarda del principio de proporcionalidad.

9. GARANTÍAS EXIGIBLES

Garantía provisional: No es necesaria su constitución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 106 de la LCSP.

Garantía Definitiva: SÍ. 5 por 100 del precio final ofertado, I.V.A. excluido. 

Garantía complementaria: NO PROCEDE.

10. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN

De acuerdo con el artículo 202 de la LCSP, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público 
(LCSP), se establece como condición especial de ejecución de tipo y con el objetivo de mejora de 
los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales, se establecen las 
siguientes condiciones especiales.

La empresa propuesta como adjudicataria del contrato, se compromete mediante declaración 
responsable, que acreditará en el momento del requerimiento de la documentación previa al 
contrato, el cumplimiento de al menos una de las condiciones especiales de ejecución descritas a 
continuación, las cuales serán cumplidas durante toda la vigencia del contrato y que, a tal efecto, 
se les podrá solicitar que acrediten su cumplimiento en cualquier momento de la vida del mismo:

1. Carácter medioambiental: Acreditar mediante declaración responsable que la empresa 
tiene adoptadas medidas para:
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La recogida selectiva y el reciclado o reutilización de todo el embalaje que se 
genere en el desempeño de las tareas derivadas de la ejecución del contrato.

Reducción del volumen de residuos depositados en vertederos mediante 
reutilización.

Medidas para el correcto reciclaje de los productos sobrantes de producción de 
los productos objeto del contrato.

2. Carácter social: Acreditar mediante declaración responsable que:

La empresa cuenta con una plantilla con un porcentaje superior al 3% de 
trabajadores fijo con discapacidad.

La empresa dispone de medidas concretas que favorezcan la conciliación de la 
vida personal y laboral de las personas trabajadoras adscritas a la ejecución del 
contrato, tales como flexibilidad de horarios laborales de entrada y salida en el 
trabajo y de las pausas o descanso para comida, café, etc.; realización de 
formación interna de la organización en horario laboral, o bien, en parte de éste; 
no establecer reuniones en tiempo límite de descanso.

Tal y como se regula en el apartado séptimo 3. a) del Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se establece la reserva de contratos públicos 
a favor de ciertas entidades de economía social y se impulsa la utilización de cláusulas sociales y 
medioambientales en la contratación pública de la Comunidad de Madrid, las condiciones 
especiales de ejecución de carácter  medioambiental, social y de innovación, se considerarán 
condiciones esenciales de ejecución y su incumplimiento constituirá causa de resolución del 
contrato.

11. SUBCONTRATACIÓN: NO PROCEDE.

12. PENALIDADES

Se impondrán las siguientes penalidades: 

Por demora: 0,60 euros por cada 1.000 euros de precio, al día, IVA excluido. Cada vez que las 
penalidades por demora alcancen un múltiplo de 5 por 100 del precio del contrato, el órgano de 
contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de 
su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Por incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato: NO 
PROCEDE. 

Por ejecución defectuosa del contrato: La penalización consistirá en la resolución del contrato 
o en el abono del 100% de la cantidad del producto defectuoso, además, en este segundo supuesto 
se podrá imponer una penalización en una cuantía entre el 2% y el 5% del importe del precio del 
contrato, ya sea esta una entrega parcial o total del objeto del contrato.
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Estas penalidades deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y la cuantía de 
cada una no podrá ser superior al 10 por ciento del contrato, IVA excluido, ni el total de las 
mismas superar el 50 por cien del precio del contrato, según lo establecido en el artículo 192.1 de 
la LCSP.

Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales y materiales suficientes para ello: NO PROCEDE. 

Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: Serán motivo de 
resolución por estar establecidas como esenciales.

Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral: Serán 
motivo de resolución por estar establecidas como esenciales.

Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación: NO PROCEDE. 

Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores: NO PROCEDE. 

13. REVISION DE PRECIOS: NO PROCEDE.  

En Madrid, a fecha de firma, 

El Director Gerente
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre

(BOCM núm. 222 de 17/09/2021)

Firmado digitalmente por: ZARCO RODRIGUEZ JULIO VICENTE
Fecha: 2025.10.23 11:47
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